
198 Martes 5 enero 1993 80E núm. 4

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre desti~os
en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 24de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39412/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrat'ivo del' Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de fecha 11 de junio de 1992, en el
recurso número 373;1991; interpuesto por don Manuel Mar-
tínez ROmeTQ.
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Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., elDirector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del.&jército).

ORDEN 423/39409/1992, de 24 de 1UJViembre, par la, que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-AdminiStrativo del 1"ribunal Superior de
Justicia de Madrid de fecha 24 de junio de 1992, en el
recurso número 129/1991-03, interpuesto por don Jesús
Simarro Marin.
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ORDEN 423/39408/1992, de 24 de n<miembre, por la qu<!

se dispone el cumplimiento de la senteru:ia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 30 de abril de 1992. en el recurso núllWro
319.190, interpuesto por don Juan Luis Martínez López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoUado.
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Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,

José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios.o-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia S?bre reco
nocimiento de trienios.

ORDEN 423/39413/1992, de 24 de noviembre, par la qu<!

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supen:or de
Justicia de Madrid de fecha 1 de julio de 1992, en el recurso
número 9O/1991..()3, interpuesto por don Angel Zafra López.

ORDEN 423/39414/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo· Contencios~Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de fecha 31 de dwiembre de 1991,
en el recurso número 5.157/1990, interpuesto por d,on Fran
cisco Ferrer Romero.
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ORDEN 423/.'19410/1992, de 24 de noviembre, por la qu<!

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada confecha 8 de mayo de 1992, en el recurso número
319.447, interpuesto por don Ramón Ubed Granados.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jufis.:
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con·
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoUado.

Excmo. ,Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de no'\iembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

215 ORDEN 423¡;J9411/1992, de 24 de noviembre, por la qu<!

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala. de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón de fecha 13 de junio de 1992, en el
recurso número 274/1991, interpuesto por don Felipe
Herranz Campos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conf-onnidad con lo establecido, en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


